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mercancía puesta en lavadero y 16*59 pesetas con el id. id.

Ub año........

Sais meses

Tres Id.--

O 
y

33*50 pesetM

17*50

9 •

Un año......

Seis meses

Tres Id,.

Circular numero 111.
Precios de cubitos de «caldo com

primido».
La Secretaría Gene'ral Técnica 

del Ministerio de Industria y Co
mercio, ha resuelta lo siguiente:

«Estudiado por la Oficina de

Precios de este Ministerio, previo 
informe de esa Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, 
el expediente incoado a instancia 
de los fabricantes de cubitos de 
caldo comprimidos relativos a fija
ción de-precios de venta al público 
de los mismos, ha resuelto, en vir
tud de las facultades que me han 
sido conferidas, autorizar con ca
rácter provisional los siguientes 
precios de venta al público, inclui
dos todos los.impuestos:
Cubitos de caldo, de forma he
xaedro de 14 milímetros de lado, 

peso neto: 4 gramos.
Comprimido normal, 0*10 pese

tas unidad.
Extra y selecto, 0*15 id. id.
Especial a base de pollo, 0*20 

id. id. . .
Loquese publica para el mas 

exacto cumplimiento, previniendo 
a los infractores el que se.les apli
cará la vigente Ley de Tasas.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos, 27 de agosto de 194i. 
=E1 Gobernador Civil, Jefe del 
Servicio, José Alvarez Imaz.

tumbarla General ie líastitimleiiioi
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Circular número 7
/I los Ayuntamientos, Secreta
rios municipales y Jefes Locales 

de F. E. T. y de las J. O. N. 3.

EDICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DB INTERÉS PARTICULAR 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Normas para el segundo tiempo de
claratorio de la ficha C-l y declara

ciones de rentistas e igualadores
1. a Antes del 25 de septiembre 

próximo, todos los productores,
j rentistas e igualadores, deberán 
1 presentar al Ayuntamiento del tér

mino municipal donde tengan sus 
fincas o presten sus servicios, la 
declaración concerniente al segun
do tiempo, el primer grupo, y la 
declaración única, los rentistas e 
igualadores.

2. a Por esta Jefatura se han re-

3.a—Idem, 11*17 pesetas sin id., 
y 11*84 pesetas con el id. id.

1 ."—Entrefina fina, 17*40 pese
tas sin id., y 18*44 pesetas con el 
id. id.

2. a—Idem, 12*17 pesetas sin id., 
y 12*90 pesetas con el id. id.

3. a—Idem, 10*46 pesetas sin id-, 
y 11*09 pesetas con el id. id.

1. a—Entrefina corriente, 15*81 
pesetas sin id., y 16*76 pesetas 
con el id. id.

2. a—Idem, 11*01 pesetas sin id., 
y 11*67 pesetas con.el id. id.

3. a—Idem, 10*00 pesetas sin id., 
y 10*60 pesetas con el id. id.

1. a—Entrefina ordinaria, 15*26 
pesetas sin id., y 14 06 pesetas 
con el id. id.

2. a—Idem, 10*45 pesetas sin id., 
y 11*09 pesetas con el id. id.

3. a—Idem, 9*91 pesetas sin id., 
y 10*50 pesetas con el id. id.

Basta, 9*49 pesetas sin id., y 
10'06 pesetas con el id. id.

Churra, 9*00 pesetas sin id,, y 
9*54 pesetas con el id. id.

Artículo 2.° Los precios ante
riormente relacionados debei'án 
considerarse como máximos.»

Lo que se publica para el más 
exacto cumplimiento, y previnien
do que se aplicará a los infracto
res la vigente Ley de Tasas.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 27 dé agosto de 1941.== 
El Gobernador Civil-Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

Circular num. 112.
Precios de lanas lavadas

La Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes comuni
ca a esta Delegación Provincial lo 
siguiente:

«Fijados los precios para las la
nas en sucio para la campaña 
1941-42, por Orden del Ministerio 
de Agricultura de fecha 17 de junio 
último (B. O. del 18), y determi- 
nado por Orden de este Ministerio 
de fecha 26 de igual mes (B. O. del 
día 50) el valor (de gastos de su
cio a lavado, incluido el de éste) 
para los distintos tipos de lana, 
considérase necesario establecer 
los precios de las lanas lavadas en 
sus distintos tipos y clases.

En su virtud, a propuesta de la 
Secretaría General Técnica, y pre
vio informe de la Oficina de pre
cios, he tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Artículo 1.° Los precios que re
girán para las lanas lavadas en 
sus distintos tipos y clases, duran
te la campaña 1941-42, se enten- 
derán para las lanas clasificadas, 
lavada a fondo, peso acondiciona
do y i..—------

Circular.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 27 del 
actual, número 259, aparece la si
guiente disposición del Ministerio 
rio de la Gobernación, Dirección 
General de Administración Local: 

«Apareciendo omitidas en la re
lación de vacantes de Secretarios , 
de primera categoría que, para su 
provisión en propiedad, fué enun
ciada mediante el oportuno con
curso en el «Boletín Oficial del 
Estado», correspondiente al día 
15 de' agosto de 1941, las vacan
tes de los Ayuntamientos de Or
denes (La Corufia), y de Rentería 
(Guipúzcoa), se entenderá amplia
da la relación de vacantes produ
cidas con posterioridad al concur
so últimamente anunciada, con las 
dos que a continuación s expre
san:

Provincia de La Coruña.
Ayuntamiento de Ordenes, 9.000 

pesetas.
Provincia de Guipúzcoa.

Ayuntamiento de Rentería, 9.000 
pesetas.

Lo que se publica en el «Boletín 
Oficial del Estado» a todos los 
efectos de la Orden de 12 del ac
tual.

Madrid 25 de agosto‘de 1941.— 
El Director General, José María 
Fluxá.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 29 de agosto de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente-., Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 

peninsular, a los veinte dias de su promulgación.
Se entiende hecha la promulgación el día en que teimine la inserción de la ley en e o e in z * 

taflo =(Art. 1» del Código Civil). = Inmediatamente qne los señores Alcaldes y Secretarlos reciban es e 91. . 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numeao si 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar .los d
„te Botan-i», oolsooionados ordsn.dam.nts para su encuadernación, que deberá verificarse al final de

36 pesetas

l8‘50
10

almacén de la casa vendedora, 
serán los siguientes:

Precios de lanas lavadas.
BLANCAS

1. a—Trashumante, 24*50 pese
tas kilogramo sin beneficio, y 25*76 
pesetas kilogramo con el beneficio 
del 6 por 100 que determina la Or
den del Ministerio de Agricultura.

2. a—Idem, 18*98 pesetas sin id., 
y 20*12 pesetas con el id. id.

5.a—Idem, 12*60 pesetas sin id., 
y 13*56 pesetas con el id. id, /

1. "—Barros, 22*22 pesetas sin 
id., y 25*55 pesetas con el id. id.

2. "—Idem, 18*18 pesetas sin id., 
y 19*27 pesetas con el id. id.

3. a—Idem, 12*12 pesetas sin id., 
y 12*85 pesetas con el id. id.

1. a —Carda o Córdoba, 21*25 
pesetas sin id., y 22*50 pesetas con 
el id. id.

2. "—Idem, 17*57 pesetas sin id., 
y 18*41 pesetas cou el id. id.

5.a—Idem, 11*58 pesetas sin id., 
y 12*27 pesetas con el id id.

,1.a—Entrefina fina, 20*11 pese
tas sin id., y 21*52 pesetas con el 
id. id. _

1. a—Idem (pelo), 15*90 pese
tas sin id., y 16*85 pesetas con el 
id. id.

2. a—Idem, 11*58 pesetas sin id., 
y 12*27 pesetas* con el id. id.

3. a—Idem, 10*98 pesetas sin id., 
y 11*64 pesetas con el id. id.

1. a—Entrefina corriente, 18*10
pesetas sin id., y 19*19 pesetas con 
el* id. id. .

2. a—Idem, 11*58 pesetas sin id., 
y 12*27 pesetas con el id. id.

5.a-Idem, 10*98 pesetas sin id., 
y 11*64 pesetas.con el id. id.

1. «—Entrefina ordinaria, 16*90 
pesetas sin id., y 17*91 pesetas con 
el id. id.

2. a—Idem, 11*58 pesetas sin id.,

3. "—Idem, 10*98 pesetas sin id., 
y 11*64 pesetas con el id. id.

Basta, 10*96 pesetas sin id., y 
11*61 pesetas con el id. id.

Churra, 10*65 pesetas sin id., 
y 11*29 pesetas con el id. id.

NEGRAS

1. "—Fina, 19*18 pesetas kilogra
mo sin beneficio y 20*55 pesetas 
kilogramo con el beneficio del 6 
j>or 100 que determina la Orden 
del Ministerio de Agricultura.

2. a—Idem, 15*65 pesetas sin id.,
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mitido a todos los Ayuntamientos 
modelos de declaración C-l para 
rentistas e igualadores, los cuales 
serán llenados por duplicado por 
los que perciban rentas o presten 
servicios en aquel término muni
cipal. ,

3. a Si alguno de los productos 
intervenidos por el S. N. T. por 
su ciclo de cultivo no hubiese sido 
recolectado el día 25 de septiem
bre próximo, no por eso se dejará 
de hacer la declaración de los de
más productos y se procederá en 
fecha posterior a un tej-cer tiempo 
declaratorio en la misma forma 
que los anteriores y previa solici
tud de las fichas C-l y C-lr de 
esta Jefatura de los interesados 
por medio de su Ayuntamiento. 
Los únicos productos que podrán 
encontrarse en el caso expuesto y 
en la fecha de referencia, serán: 
judías y maíz.

4. a Las reservas que para su 
consumo familiar, obreros fijos o 
servidumbre podrán reservar los 
productores, rentistas e igualado
res, asi como los piensos para el 
ganado, en el caso de producto
res, serán como máximo las que 
determina el artículo 10 del Decre
to de 15 de agosto actual.

5. a Tanto los rentistas como 
igualadores presentarán al Secre
tario municipal, en cuyo término 
cobren sus rentas o presten sus 
servicios, y en'el momento de ha
cer la declaración en la ficha al 
efecto, una relación por duplicando 
de los colonos de aquel municipio 
que cobran sus rentas, la cantidad 
cóbrada y número de la ficha C-l 
de los mismos. Del mismo modo 
procederán los igualadores con los 
igualados. Dichas relaciones se 
unirán a cada ejemplar C-lr.

Los rentistas e igualadores que 
no residan en el término munici
pal donde tiene sus fincas o pres
ten sus servicios deberán presen
tar al Secretario de Ayuntamiento 
certificación expedida por el Ayun
tamiento de su domicilio que justi
fique el número de familiares y 
servidumbre que de ellos depende.

6. a Para el traslado y circula
ción de productos intervenidos por 
el S. N. T., ya sean para el con
sumo, ya para molturar o vender 
en los almacenes del S. N. T., de
berán atenerse los interesados a lo 
dispuesto por la Comisaría de 
Abastecimientos, en la Circular 
número 108, publicada en el Bole
tín Oficial de la provincia el 22 
de agosto actual.

7. “ No se podrá hacer uso de 
ninguna cartilla maquilera sin an
tes haberla presentado a! Jefe de 
Almacén de! S. N. T. más próximo 
al domicilio del titular y éste haga 
constar en la misma haberse satis
fecho los derechos de 2,50 kilogra
mos de trigo por quintal métrico 
reservado, como pago de la dife
rencia existente entre el precio de 
tasa del quintal métrico de trigo 
maquilado y el precio de venta a 
los industriales harineros (tablas 
7 y 5 de las fichas C-l y C-lr, res
pectivamente).

Las cartillas maquileras serán 
gratuitas y exentas de canon para 
los obreros agrícolas que cobren 
parte de su jornal en trigo y para 
los pequeños agricultores que re
cojan una cosecha cuya cantidad 
disponible para la venta sea infe
rior a la que se reservan para su 
propio consumo. No.se entenderá 
por pequeños agricultores a aque
llos que, aun cuando por su rela
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ción de cosechas figuren dentro de 
los datos anteriores, tuvieren otros 
cultivos o negocios, siendo secun
dario el cultivo del trigo.

8. a Toda ficha C-l o C-lr que 
no vaya visada con el sello de la 
Jefatura Comarcal, se considerará 
clandestina. Del mismo modo, to
da cartilla maquilera que no esté 
diligenciada por el Jefe de Alma
cén en la que se haga constar que 
ha satisfecho el canon de dere
chos o que se halla exenta de los 
mismos, será calificada del mismo 
modo y sin valor alguno.

9. a Por correo de esta fecha 
se remiten normas ampliatorias a 
los señores Secretarios de Ayun
tamiento.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Burgos 27 de agosto de 1941.= 
El Jefe Provincial, P. Izquierdo.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Señalamiento de pagos a las Cla

ses pasivas.
x Dispuesto por la Dirección ge
neral del Tesoro Público que el día 
1.® de septiembre próximo se abra 

i el pago de obligaciones correspon- 
( dientes a las clases pasivas, acti- 
1 vas, Clero y Religiosas en clau- 
I sura, he acordado que dicho pago, 
| por lo que a las clases pasivas se 

refiere, se verifique en la siguiente 
forma:

Día 1.—Horas de 9*30 a 12*30.
- —Retirados. Tropa por edad y ex- 
| traordinarios.

Día 1.—Horas de 16*30 a 18*30. 
Montepío Civil.

Día 2.—Horas de 9*30 a 12*30. 
—Montepío Militar, letras A. a LL.

Día 2.—Horas de 16*30 a 18*30. 
Montepío Militar, letras M. a Z.

Día 3.—Horas de 9*30 a 12*30. 
—Jefes y Oficiales retirados por 
edad y extraordinarios.

. Día 3.—Horas de 16*30 a 18*30. 
—Jubilados y remuneratorias.

Días 4 y 5. —Horas de 9*30 a 
12*30. — Todas las nóminas sin 
distinción.

Dias 4 y 5.—Horas de 16*30 a 
18*30.—Habilitados matriculados.

Nota.—Los Sres. Jefes y Oficia
les del Ejército deberán presentar 
el justificante de estar al corriente 
en el pago de cuotas de los Cole
gios de Huérfanos Militares.

Los interesados o sus apodera
dos procurarán presentarse al co
bro de haberes en los días que 
precisamente están señalados, de
biendo advertir que las nóminas 
se retirarán para su formalización 
el día 5, después de las horas de 
Caja, y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en 
los dias señalados. <

Burgos 27 de agosto de 1941.= 
El Delegado de Hacienda, L. Ve- 
lasco.

IIIIVIOS 0HC1,lilis
Alcaldía de Villadiego.

Aprobadas provisionalmente las 
cuentas municipales de este Muni
cipio, correspondientes a los ejer
cicios de 1936, 1937, 1938, 1939 y 
1940, y habiendo de procederse 
por el Ayuntamiento a su revisión, 
censura y aprobación definitiva, 
se hace público que las mismas 
con sus justificantes se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría mu

nicipal, por espacio de quince 
días, al objeto de que cualquier 
habitante del término municipal 
pueda examinarlas y formular por 
escrito los reparos y observacio
nes que estimen pertinentes duran
te dicho plazo de exposición y los

INDICE
í de los Decretos, Ordenes y Cir- 
i calares del Gobierno y disposi

ciones de las Autoridades admi
nistrativas de la Provincia, in
sertos en los números del mes 

de agosto de 1941.
Número 172. Gobierno Civil. 

Circular por la que se aprueban 
las normas que se indican para la 
confección de los respectivos pre
supuestos de las Mancomunidades 
sanitarias provinciales y los Insti
tutos provinciales de Sanidad.

Núm. 173....
Núm. 174. Gobierno Civil. Cir

cular copiando el. Decreto por el 
que se señala un plazo a los con
cesionarios y peticionarios de apro
vechamientos para riegos o fuerza 
de todo género para hacer constar 
en las Jefaturas de Obras Públicas 
y Servicios Hidráulicos los datos 
correspondientes a sus aprovecha 
mientos, y estableciendo sanciones 
por incumplimiento.

Núm. 175....
Núm. 176....
Núm. 177. Gobierno Civil. Cir

cular declarando abierta la actual 
temporada de caza.

Núm. 178....
Núm. 179. Diputación Provin

cial. Comisión Gestora. Estado de 
precios medios para el abono de 
los suministros que los Ayunta- 
mientos'xle la provincia hayan fa
cilitado a las tropas del Ejército y 
Guardia Civil en el mes de junio 
del presente año.

Núm. 180. Gobierno Civil. Cir
cular copiando la Ordan del Mi
nisterio de! Ejército, por la que se 
procede al licénciamiento del re
emplazo de 1939 de la Zona Na
cional y se llama a filas a los re
clutas pertenecientes a los reem
plazos de 1938 y 1939 y agregados 
a los mismos, proceceníes de Zona 
Liberada.

Núm. 181....
Núm. 182. Gobierno Civil. Cir

cular convocando exámenes de ap
titud para todos los Agentes del 
Cuerpo General de Policía que, 
prestando actualmente y de modo 

ocho días siguientes, de conformi 
dad con lo dispuesto en el art S7a 
del Estatuto municipal, en relaVix 
con el 128 y concordantes del R°pn' 
glamento de Hacienda municioal

Villadiego 27 de agosto de^ 
=EI Alcalde, Daniel Revuelta.

provisional sus servicios, no ha
yan sido convocados, todavía a 
prueba alguna de aptitud.

=Gobierno Civil. Circular con
vocando oposiciones entre ciuda
danos españoles varones que ha
yan cumplido 21 años y no 35, pa
ra proveer 500 plazas de Agentes 

I de tercera clase del Cuerpo Gene- 
I ral de Policía.

Núm. 183. Gobierno Civil. Cir
cular reproduciendo la Ley sobre 
el impuesto de restricción de las 
gasolinas y sus mezclas y, fijación 
de precio de la gasolina auto para 
el consumo en los servicios ofi
ciales.

Núm. 184....
Núm. 185. Gobierno Civil. Cir

cular sobre regularización de ope
raciones del Banco Hipotecario de 
España.

Núm. 186. Gobierno Civil. Cir
cular convocando examen de in
greso en los Institutos de Ense
ñanza Media.

Núm. 187. Gobierno Civil. Cir
cular de la Comisaría de Carbu
rantes Líquidos sobre restricción 
eri el consumo de los mismos.

Núm. 188. Gobierno Civil. Cir
cular anunciando concurso de an
teproyectos para la construcción 
de un Colegio infernado de niños 
ciegos, en Sevilla.

Núm. 189. Gobierno Civil. Cir
cular por la que se fijan Jos pre
cios máximos de venta de la ma
dera en mercado.

Núm. 190....
¡ Núm. 191....

Núm. 192. Gobierno Civil. Cir
cular por la que se fijan los pre
cios base de tasa de los -cereales, 
leguminosas de grano seco y sub
productos.

Núm. 193....
Núm. 194. Gobierno Civil. Cir

cular convocando concurso para 
proveer en propiedad las plazas 
vacantes de Secretarios de Dipu
taciones provinciales y Ayunta
mientos de primera categoría.

Núm. 195....
Núm. 196.... 

Imprenta Provincial

ANUNCIOS PARTICULARES 

íiiÁ iiE lian» MüNicirÍL mí ñas
FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL

INTERESES QUEABONA

En libretas ordinarias . ........................................ 2 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses....................2*50 » » »
En imposiciones a plazo de un año.........................3 » » »

í En cuentas corrientes a la vista ....... 1 » » »

CAPITAL DE IMPONENTES

_____ pesetas

En 31 de diciembre de 1939 ............................................. 36.254.645*69
En 51 de diciembre de 1940. ., . ,. . ..................... 40.735.520*23


